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3.9. SECCIÓN

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su n-ombre la Reina
Regente del Reino, 'de acuerdo con lo informadá por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Herme~egildo,
en 31 de marzo próximo· pasado, se ha dignado conceder'al
teniente coronel de Infantería, D. Lino Merino Juárez, la an
tigüedad de9 de enero de 1880, en la placa de la referida
Orden que posee, en vez de la de 25 de agosto de 1882, que
se le señaló, atendiendo á que resulttm justificados los abo
nos en que funda su petición el interesado, y deducidos dos
meses que se le acreditaron demás al otorgarle la indicada
condecoración; incluyéndosele en la escala de aspIrantes á
pensión de la misma, con la expresada antigüedad de 9 de
enero de 1880. ~

\
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma-
drid 18 de abril d@ 1892. . '. 't.

. MARCELO DE AzcARlu.GA

lSeñ~l' Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Señores Capitán general de la Isla de Cuba é Inspector gene-
ral de Infantería. •

•
Excmo. Sr.: El Rey (q. D, g.), yen su nombre la Rei

na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la real y militar Orden de San Rcrmonegilclo,
Se ha dignado concedc.r nI comandante do Infhntcría, D. Car
los r.loreno Puig', la piara elo la l'efcl'ifla Ordl'f1, con ]n 11~11;i.

güed&d del día 1.0 do febrero de 1888, en que cumplió los
plazos prefijados por reglamento. .

De real orden lo digo á V. E, para su conocimiento y

demás efectos. Dios' guarde á V. K muchos afias. Ma-
drid 18 de abril de 1892. " ..

.. MARCELO DE .AzClJiRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y.liIarTna.;l~
. .

. Señores Capitán gei}.oral de la. Isla de Cuba é Inspector gene-
ral de Infantería.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g,)¡ .y en su nembre lARei·
na Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Asamblea de real y .militar o.rd~:Qd:e',8¡),nHermenegildo,
se ha dignado conceder al capitán de fragata D. Ramón
Auñón Villalón, la placa de la l'éferida:Orden, con la anti·
güedad del día 8 de enere;> de 1891, en que cumplió los pla-
zos prefijados por reglamento. . "

De real orden lo digo .á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1892.

MARCELO DE AZCÁRRÁGA

Señor PriJsidente del Consejo Supre.mo dQ Guerra '1 Marina,

6. a SECCrO:N"

, Excmo. Sr.: lJromovic1o pleito pOi' o1coronol', que fué,
do Infantería, D. Eugenio Aguilar Galindo, contra la real oro
den expedida por este Ministerio en 31 de agosto de 1888
(D, O. núm. 1'93), por la que se le concedió el retiro defini·
tivo y la pensión correspondiente á la cruz de San Fernando
de 2. a clase que posee, el tribuna:-l de lo Contencioso Admi
nistrativo :del Consejo de Estado, con fecha 23 de marzo
último, ha dictado 6n dicho pleito sentencia, cuy", conclu·
sión es la siguiente:" ' .

«Fallamos que debemos absolver, y absolvemos, á la Ad
ministración General del Estado, de la demanda interpues
ta por la representación de D. Eugenio Aguilar y Galindo,
COl'.tm la real ordan de 31 de agosto de 1888, on la prrte re·
bt:ytl nI :1bOll0 dr Ji! 1 ,lli;ió~ \~lW];¡ ('(;1')'ll'lt'üYl(l('l'''' ,"J:"Z

de 2.a clase de San Fernando, la cual queda firme y subsís
tel1te.~

y habiendo dispuesto S. M. el cmnplimiimto de la /tute·



AZCÁRIlAGA

Señor Capitán gencml.d.e Castilla la Nueva,

Señores ;rnJ!l~ootGr general 11B Admini,straciÓD ,Militar é Ins·
pector de la Caja General dé·mtramar•.

Excmo. Sr:: El Rey(q: D, g.), Y.en·su nómbrel~ ~eina
Regente del Reino, se ha servÍdo aprobar las cOUlisione8 de
que V; E. dió cuenta á ,este 1rUnisterio, en 4 dffi corriente
mes, conferidas en el de marzo úHimo al personal com
prendido en la relación que á continuación se inserta, que
'cOmienza con D. J08~ Aspiroz, y Barberia y concluye con Don
Baldomero Oñate Soria, declarándolas indemnizables con los
beneficios que señal9:lllol'l irlícüloíid~l reglamento qÍ1~ en'

'la rriisma se e'xpresan. . ;
De real orden lo digo á'V, E. para su conocimiento y:

fines consiguientes. Dios gUarde á' V. E'. mnchos años.:
Madrid 18 de abril de 1892~ ." ~~ ,

AZCÁRRAGA.

_._-,

iO.& SECCIÓN,

S~ñ~iJ;irpi~gene~ de~t.p.la~a,NI16Vá:.· ,
..., ;¡ . .: .~~. ~ '-:' :. A: ....;. _~.'., _ - -.;.: ~

StW~~l'.~~.1f~~rulMA;dmin,if;tJ:~énJ\t~~_.-.'
'...... ............ __.---'-_. -~•..__._._:_- --- ._-_.~._-- -

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

E.mo«>Sr....: En vista de' la instanl'lla que V. E. curs6á
estft;.Ministerio,.con su escrito fecha 5; de febrero último,
promovida por el comandante del Cuerpo de Estado Mayor
del Ejército, D. Manuel Gómez Vidal, en súplica de relief y
abono de la pemlÍón de la cruz de la real y militar Orden de
San Hermenegildo, que dejó de percibir su difunto padre
el capitán retirado, D. Alitonio Gómez Peña, en los meses
de febrero, marzo y abr1Lde 1891, durante los cualese no
justificó su exil'lte~cia,:,e~Re.y (q~ D. gJ. yen sunombrt31a
Reina Regente delRMno, ~eniend6en cuenta lo preceptuado
en el arto Bit del reglamétito de contabilidad y de acuerdo
con lo exptl~to por la InSpección Genaral de Administra
ción Milit3l',se ha servi<fu deBEfltimar dicha solicitud, pOi'
careeeretNC1ilte~'d~~cñ~ué~'~~licita~ , -.... .-

. De relit orden lo digO: á \7. E. mira su conocimrento, y
dlmiáB efec0S:: :Dios guarde á. V ..E. muchos afias. l-ladrid
18 de...abrl.ldQ18~¡ '"
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r.i<:>!;e1!Í~cm•.de real ardeD lo jUga á V. E ~~ee-no- ·insiancitt-d:a1 prfmer -rontenttrttm'''C'cracrr¡n:rereóffi'táñiieñtO
cimiento y efectos consignientes. Dios guarde á V. E. mu- de Talavera de la Reina núm. 6, D. Manuel Escribano Dies
choa años. Madrid 18 de abril de 1892. tra, en soUcitud de indemnización por la comisión de con

ducir á'Cádiz reclutas destinados á Ultramar J que desem
peñó en'marzo del año próximo pasado, el Rey (q. D. g.), Y
:en su n<'lm.bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo expu~sto por la Inspección General de Administración
'Mi~itar, y teniendo presente lo dispuesto en la real orden de
14 de octubre de 1891 (C.L. núm. 390), ha tenido á bien
concedoral recurrente la indemnización que determi~ el
'articulo·24 del reglamento vigente, pon caJ!go á 1-& Caja Ge·
neral dtrUltramar.

De réal orden lo digo a V. E. para su conocimiento y de·
más efectos. Dios guarde!Í V. E. muchos años. Madrid
18 de abril de 1892. •

,~_-_~-~.<_ .•~.~....~. _••'-~iD.JI~.. -
., . ~ .

. É:&c~'w. si.; "E~ ~ist~ :d~le~crito ,que V. E. dirigió á.
este:Miuigter~(), con ~eGha .11 da. juniQ- Último,cursando, . . - . .- ~_. . - . .

AZCÁRRAGA'- ,

Señor Capitán general de Valencia.

Señor Inspector general de A~iniI>tración~iji_~tU'.

!-.. k ~._~ ~'; :.: '~ ,:.- ~'!. :'~' - r •
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Punto. .
donde ~e de~elnP1l:M '
, la com1¡¡ión

~

Valencia •••...••••••• Retirar 1fbr~ientoscorrblspondientes á febrero y 1há¡zo. .
Albacete •••••••.•••_•• Cobrar libramiMt0s correspondientes á febrero y:mal'Eo. -
Valenda••••••.•.•.•. Hacer enfre~ á la P. M. del metálico y Q.ocumentación de los. di;:

, sueltoá:,l>í\llallonils de Depósito de Alcoy y Deniaen enero.
Alcira ~ •.••••..•• " •• Con<J,ucir ~a :OOneignación.
1Ylurcia••••••.••-••••.• } , . .
Alicant,e ••.•..••••.•. Cobí..ar li~ráñ1ientos.
I-dem•••• ·•••••.• ••••• .'
Arche~ ¡PreSidir ¡i;¡ursubasta.
Cartagena Cobrar la:eonsignaclón.
Murci~•••••••••••• "J ,'. ,-
Ca~Uóri ..•• ·••••••••• Cobrar libxa:tp.iemos,
Ahcantlil... ••••• ••••• :' ._
Játiy,a •.••.•.•••••••• Conducir la::<)onsignación.'
Car!1.-'vaca Defensor:de:una causa.
AlbE,cete ••• ~ ••.•••••• Vocal de un-consejo de gul'l1'l1. que se celebro?' en agosto último.
JáUya. • • • . • • • • • • • • •.?' ." .:. - -;_. .
~:::te ••.•...•••••• Actuar en l~~ reconocill1ie-nto~e;~'¡('~ J'ccltitaJ:l.

Ciez..í¡,. ;: : : : :: : :: : :~ : : .. .
Albacete _.

~Th:~at' .•...••~ ' .. ·IA... etn,'al' ante l.as com.. isionffl,. p-ú"·¡; .(';;les en las operaciones del ac··
. e e " .. tual .teemplazo. . '. -

Ahca~te .••••.•• ~. • •• . " .._.... ~ .. . .-(,
Murcia , -,e

Idem .••':- •••• : •••,•.•• I

Cieza"~"'"'f''~''' \~_
~em"" .:..ll' •••• " ~ • .,¡!'., ~::"
~~b!'lcete:~••••••; ••••••
t<énda .• 0••••••••••• ;.

T'relllp • .-; •.•••.; •••• , •
$'arJjjigona.... '~' ..-•••..•
103J'i :'4t ....•••. :'" .~....-.
ídem.,; •.......•.... '../. ._
'1tr~f>"., ., ".• ., """."1." ,,. ;:. ' ~ ~
memo •••..•.•••••.• .
'$;lrr~ona ~ ~ • ~, .,' ,...:' :- -:
Aic~ I\ •• ,,\"" .c ;.:'< 'd':" '1"::: ~':~Alb.J'...:I.t . n~"nC:c.vn eoree Uw>S. •.
....0 .~"tj e••.•••••••••~ .. 'f;; ~.' '. .~ .' > -:•. :. .'
L'r~d.a ~.:... _.. .. '-t,

TremÍ? ""lO • ,¡... " W " :~. , - . '. ...

I4rida, ••••.•• ~~. f... '
Albacete. " .,. ;". ; •. ;.
14rida...... ¡:..,":,'. ¡-~ ".: '.' ....
I~emp .•.••••••c/¡.~.; ••• ,.
r!'!'!trr!Wona\. $; .2:..¡:,. .;¡. .> t
liiérid-ll; ...... ;;; .)<'. ",. t .:" .. :: ','

,i~~~~~~~~í~~:, ~ ~;á. ~. é" i ~' ~.
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NOMBRESClases.Arm'a~ .. merp6l!

•

Reg. Caballería Rva. núm. 22 .• Capitán..•••••.••• D. José Azpiroz y Barbería'~ •.•••••
Idem Infantería Rva. de Hellín. Primer Teniente... ) José García Cuyar..... .;.••••••••
3 .er bón. reg. Infantería Vizcaya Capitán.•••.•..• " ) Melitón González Fraile;~••••••• ,.

.,,~ : .
Reg. Infantería Rva. de Alcira .. Otro•.••••..•..•.• :+ Andrés'Martiala y Mart:í11.••••••
Idem de Lorca••••••••.••..••• Primer Teniente... »Mariano Gómez Navarro" .
Id-em de Oribuela .••..••.•.•• , Capitán........... »Manuel Grau del Castill1:)-'. •••~ •.
Zon.a Militar de Alcoy•••....••. Otro...... »Joaquín Casa Vallés :; ••
Administración Militar••.•.•.. Comisario de guerra , Alfonso Martínez Carlos ••••••••
3.er bón. reg. Infantería España Capitán.. • • • • • . • .. ) Luis Torrecilla del Puerto.••••••
Zona Militar de Cieza..•..•..•• Primer Teniente ••• »José Senante Granja .
Reg. Infantería Rva. de Vinaroz. Capitán .•..••••.••• »Miguel Rodríguez Galán .
Idem de Denia Otro.............. »Ednardo I,ópez López.•• c< ••• ~ •••

Zon:a Militar de Játiva.••.•...• Primer Teniente... »Timoteo Martínez MartíIÍez•.••••
IdemdeMurcia.•••••.••.••.•• Otro .•...••••••••. »JuanLópezNavarro•••••••••••.
Reg. Caballería Rva. núm, 22 .• Capitán..•••.•.••• '» Luis Rueda Garrido •••.••••••••
Idem Infantería de Tetuán •••• Médico 2.o •••••• " »José Sanchiz Bergón••••.•••••••
Idem Caballería de Sesma ••••• Otro 1.0. • • • • . . • • •. »Ricardo González Arau ..•..••• : ••
Idem Infantería de España..••• Otro 2. 0 ••••••••••• "Eustasio González Velaseo ••••••
Idem de Mallorca .. " ••.•••••. Otro 1.0.. • • • • • • • •. »José Monserrat Fernández•.•••••
Sanidad Militar•••••••••••••.• Médico mayor. " •• »Ramón Clíment Zinmermám •.••
3.er reg. Div.o de Artillería...• , Otro 1,0 , »Francisco Monserrat Férnández..
Reg. Infaníería de Vizcaya.•••• Otro .••.•••.•••••• ) José Aparici Puig•••••• , •••••••
Idem. de Espl!lña ••••••.••••••• Otro 2.0

• • • • .. • • • •• »Eustasio González Velasco .
Idem de Mallorca , Otro.... .. • • .. .. •• »José Viejobueno Doillet ..
Idem de la Princesa ••••••••••• Capitán .••••••••••. » Manuel Hernández Pereira.•••••
ldem Otro.............. "Santiago Escudero Alonso .
Idem..••••.••••••••.•••.••••• Primer Teniente... »Dionisio Isaac Calvo.•.• ;-•••.••••
ldem Otro »ManuelDíazNegrillo ; ' .
Idem de Mallorca. • . . • • .. • . • •• Otro " ) José Nogueras Ibarra .
ldem ~ •••••.•••••.••••• , Otro.............. ) Francisco Sirvent BeHs. ¡" • ;" ••••
ldem Otro 2.0 ........... ) Saturnino Garcia Esteban.••.•..•
mem de Tetuán : Capitán........... ) Juan Plasencia Vaquero l:~ .
Idem P:t;imer Teniente »Julio Ibáñez Aliaga; .•.• ; ..
ldem OtJ;o.......... .• •• »Enrique Noví_ ¡nglada 0._.,.,...;.••••
ldem :.; Otro.............. »Antonio Guerrero Fernánrlez.•.•
ld!?m Otro.......... •.••• ,. AntoI1-Í-o,B~cQ Cortés,.,. ", ..~.'••••• "
ld~i:n deOtumba•••••••••...•• Otro •..•••.•••••••• )1 FraJ;lciJ!co G<J:,,~a ClU'iíwia;. ;"~ •••

"IdF"•• ; •.••••. ~ Otro•• ·.••••••••••• » ApoJop.io.+or~llA~,I,).@io·:~·<~···lo:
lde.m de VIzcaya ••••••••••.•.. OtJ;o •••••••••••••• ) Jacobo -A;I.ep.p~lla SQl{;l,f •• .;.. ''0 ••• o.'

Idéin..¡ , , .. " : •...•. OtJ;o jI.o '" ,» José EstWi-a Qq¡;J,zalez •• O>~. ,." .
Bón. Caz. de Alba de Tomes... O~ro1.0,.......... ) Luis P:t:ósjJer Ramos.....-~ •• , .
Brigada Sanitaria ••••.•••••••. Ayudll-nte 3."...... »José León Nieto..••••••• ,;:.••••~.,
~. Lanceros de Sagunto C.j\pitán ) lnocencio López Tamayo;;'••••••
Idem Primer Teniente ». José Calatra. Sebastián;.: ..
IdenI Otro••••••••••••• ), Manuel VillaInazares•••• >;.:~ .
ldem '" ••••.•••••••• " Otro 2.0

• • • • • • • • • •• »Francisco Hernández .••• ' .
ldem Caballería de Sesma..••• , Otro 1.0

••• • • • • • • •• ). César Malo Romeo •••••• ~•• ;~ •••
ldem Otro :/J' Tomás Pérez Tillo!. ••••• ~;. .~ ..
l~.... .. •• • .. .. .. • • • .. • 0tr{).............. »M:.ª-p,u.!~l~J;lp.ll!'lZT®t,a ~; .,w ••
Idet1 Otro.............. ) B&rnardo Gil Martínez ~ ..
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Excmo. Sr.: En vista de la oomunicación que V. E.diri
gió á"J.steMinisterio en 29 de marzo último, á la que acom
pañaba instancia del carabinero Manuel de la Fuente Godall,
en solicitud de que se le rei~ve de la penalidad en que se
halla incurso, como..,~~diQO-ell..el arto 30 de la viglilnte
ley de reclutamiento; teniendo en consideración que el jefe
del cuerpo en qJ1e~ia'oliutere¡gado,~o remitió en época
oportuna al alcald~' d~i 'pueblo"en q~l~ nació, el certificado
ú' que lOe refiere el ~t.2jj de 'la citada ley, por lo que no
debe hacerso al interesado responsable de aquella omisión,

; el ,Rey (q. D. g.), y ·en sutl:O:tU,br.e la Reina Regente del Rei
-nO;,h:& tenido.á bien di~poner sa exima 'a~ referido earabi·

•

. .. ' ,
. .: .,:REOLUTAUIENIrO y BEEMPLAZO DEL EJÉllCITO. . .... ~

~CÁRRAGA

.Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

5. a SECCIÓN .

".'- it·

! ' ~

.sefior GentraJ Sp"bsecretario de 'e,ste Minister,io Inspector
de la AcadeIllia General 1ipljt\l;1" ,

Señores: Presidente de l'áJrlnta Superior Consultiva de Guerra
é'tnspector gel1ehll deIMmwl'Ía.

Excmo. Sr.: En vista d-e la instancia proffi@.vida, con
fecha 20 de marzo"úHimo; por el cabo priro:ero;'lioonciado
del distrito de Filipinas, Antonio Morán Sierra, residente en
usta corte, calle de Claudio Coello núm'. 101, solicitando el
premio que p\ledBlx;oJ1responderle desde el 1 de oQtllbre
de 1885, hasta fin de septiembre de 1890, que empezó á ex
tinguir la condena de sei~ meses de prisión militar correc-

_ciona!, ó ·hasta el 9 de juni~ de 1891, que se le expidió la
licencia absoluta, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido !ietleétimar la instancia
del recurrente por carecer dé 'derecho á' Ío' qÍie solicita.

De reril orden lo digo aV. E. para su conocimientó. y
efectoó'l consiguierttes:' Dios guarde áV. E. muchos' años.
Madrid 18 de ábril de 1892., '

CO:MIBIÓN LIQUIDADOR!, DEL CONSEJO DE REDÉNClONES

P:BE:MIOS DE nEENGANCBE

Excmo. Sr.: Accodiendo á lo propuesto por V. E. en
16 de -enero ültimo, y de acuordo con ~l informe de la Junta
Superior Consultiva de Guei'ra, cl Rey (q. D. g.),yen'su
nombre la Reina Regente del Reino, se ha dignado4eclarar
de texto,para. la. enseñanza en la Academia General Militar,

¡ la obra titulada: O¡'ganiza,yiálu!141itar de España y alqunaspo.
- t.ncias extmn}eras, escrita Jp'o~'1ós prinHíros teíiientesde In·

fantería, ayuflantes do' p;tQ!!JSOJ;):lP dicho ce:ntro, D. Enrique
Ruiz Bornells y D. Alfredo Melgar Mata.

:pe real {)1'den lo digD á V. E. para su oonooimiento y
demás efQctos. Dios guarde áV. E. muchos años. Madrid
18 de'ahril de 1892. '. ' ..

" '; AzCÁRRAGA.

20 abril 1892
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F.O Je conceda el empleo 0.0 'e-egundo tenien~ ile la reser~a
gr<¡tuitn del Cuerpo (11: Ynp:(nh-r..s, (>1 Ho,\" (q •• D. g-), yen HU

11;)01151le la Roina tt'<gE:nfu del Üt·iJw,lw t,-nido -lÍ. hien aece·
de.' ti ht pGti?i.ón del :i~tf.rosado, que deb ..mi ;queó,ar tlfec~o
á la Zona m~lIta:r de Se\t'?Ual con arreglo á l() prevenido Eln
los reale~ decretos de 16,~ae p.iciembre de 18~1 (C. L. númL· .
ros 475 y 478). ' I ¡

De real orden lo digo á t. E. para su <jonoci¡liento ly
demás efectos. Dios guarde á V. E. muclJ,os afi)s. M~-
drid 18 de abril de 1892. ' ! - - . ~

t -:: t

A~.Á.RRA;A \. .

Se8! íl'HÍJi C;;'; S" r
.-',' -"'- .- .. .2o.abril..1S.Q2., ~ .JiJ,!5~a

,-------------------..._-----------_.,'''''7' ..• ,....

nero de'ln penalic1nd dol mencionado nrt. SO, C0n arl'i'p,:}o á
lo pcceptaarlo an d m:t. }H7 del reglUmt'llto pnra d r,:~'m- '
plazo y l'ü;,:;orYa¡; del Ejército, una YOZ que el intercsllclo lloY:~ .
en filas más de dos años.

De real orden lo digo á V. E. para su con:ocimient9 y
efectos consigu!~ntes. Dios guarde 4 V. E. muchos años.
Madrid 18 de ab~ifde 1892. . ." ' , .

AZC.Á.R1~AG.A '

Señor Capi~án general de Cataluña.

~ ';';

Excmo. Sr.: Accedien<l6a to'S'~itcita'do;por el geI.1l1'J$l
de brigada de la Sección deíresen1a del Esta~oM~orGe4
1'301 del Ejército, D. Manuel)Ialdoriado3 Bole:!., la.,,~{\ina Rk~
gente del Reino, en nombre de 'l'lti,\¡;¡,gusth lÍí.i~ el Rh
(q. D. g')j se ha servido anÚa"izarle paraqn~fijés'h'ieiiid(,;<t.
da en Toledo. ., -' . ~

De real orden lo d'ign á ·Y. E.parl'Í su ~on0c~l1iento~ y
:tines consiguientes. l)i08 gU:lrd-e'"á::Y,. El muclol'3 añds.
Madrid 18 de abril de 1892,· ._-~.. . _ ....- ,- .::;.- .-. ¡

AZC~QA

Sepor Capitán genera~ ele C;lstilla la Nu&va.- _ "
Señor Inspector general de Admínistracíón Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el .
: paQ.re del soldado del regimiento Infantería de CuencB, Luís

Osma y Orduña, en solicitud de que se releve á su hijo deL
compronilsQ qp.e contrajo como voluntario sin premio, i
se le conceda pasar con licencia ilimitada; teniendo en con;
sideración que-ál interesado, pór razón del númeró obtenidd
en el sorteo, le ha correspondido áervir' en' aeti:vo,el ReY,

¡.(q. D. g.), y,-fll?</;lU ll-PIUbre la .Reina, Eegente del Rdno, ha:
tenido á bien disponer que' ocupe su plaza el referido soJ.
dado, con abono del tiempo que ha perm&necido en las filas
,;in retribución poouniaria-, -pa8Mdo ála reserva activa cuan
do cumpla tres años de servicio, contados desde el día de
su ingreso .etc~l- Ejé'rcito, cón a'rl'eglo lÍ, 10 prevenido en
el arto 16 de la "Vigente ley de reemplazos. -

De real orden lo digo á V. E. para su cODocimirnt::1 y
el de D. Romualdo Osma y Martinez, que habita en esta
cOl'te, calle de Jede núm. 6, p'rincipal, ifJ.terior.. Dios guar
de á V. E. muchos años: Madrid 18 de abril de 1892.

&!CÁRRAGA

Señor Capitán "general de Castilla la Nueva .

Señor Inspector general de ingenieros.

Señor Capitán general de Andalucía.

.......- ,'.

SUBSEGRETAlÍíA

'.

•

Excmo. Sr.: En vista de la comunicaqión que V. E. di
rigió á este Ministerio'; e1+ 1.0 del mes actual, manifestando
que el mozo ~ariano Satué Fantova, habia fallecido el dfa .22
de diciembre último, sin tener noticia de dicho fallecimien·

" to la Caja de recluta de Huesca hasta el día 13 de marzo
último, en que el alcalde de Barbastro le remitió el certi
ficado de defunción, por conducto del Gobernador militar
de dicha capital, consultando á la vez, si para reemplazar
la baja del expr,esa<lp recl.utadebería corrarse. la númerll
eión, el Rey (q. D. g.'), Y en su nombre la Reina Regente del
Reino, ha tenido á bi-en -di¡~poner que el cupo señalado á la
Zona de Huesca pierda un hombre,' sin correrse la numera
ción,-coua;r;reglo álop,revenido en real orden. cueuTar de 23
de febrero del año actual (D. o. núm. 41).

De la de S. M. lo (¡igoá.V. E ..-para su conocimiento y
efectos coílsiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abrü-de 1892.

AZCÁ'RRAGA

5. a SECCrON .

Excmo. Sr.: En vista de la insta~cia que V. E. remitió
á este Minü,tel'io, en 31 de marnoúHimo, ptomovi-da por el
soldado del 4.o batallón de Artillería de Plaza, Ran\ñn Fig'ue
ras Paseiro, en solicitud de que 'se' le ¿onLeda' ituÍ'lSi;iiación
para trasladar su residencia á la Habami, efRey (q.D. g.); Y

_en su nombre la Reina Regente del neiúo, ha tenido á bien
conceder al interesado la gracia que solicita . '

- De real orden lo digo tí V. E:. pata:su conooimiento', y
efectos consiguientes. Dioa guarde-á V~E. llluchos añ~til.
Madrid 18 de abril de 1892'; .. ..- .-- -. - - ~:

Az(lÁRRAGA

Señor Capitán general de ~licia.

Señor Capitán gener¡;tl de lb. Isla de- Cuba.
. " ::. _. ~

, ..
•• - '. - .... f

'~-1i_ .'_. t. -;.:;ot.,

.Señor Capitári general d~ Aragón•

....
3.'-' SECCION-

'BESEItVA CfRATt1ITA

9.1\ SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por el
'aargelltod'el tercer regimiento de Reserva de Zapadol'e91

Minadores, D. Ramón Miranda y Miranda, en súplica de que

,.
'.

Excmo. Sr.: . En vilJta de la propuesta que V;. E. elevó
á este Ministerio, con facha 11 de marzo último, rprmulada
af!l.vor del rútrgento de ese institutq,;fosé Camafeita Ar:\las,
el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente. del Rei
no, ha tenido á bien cop.ceder 0.'.1: retiro al ei,presado sal'gep.
to para Vivero (Lugo), y dh¡paner que sea baja, en fin del
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! 1,¡,,~~o/:Sl.i;; -, ~Il!iY#lt1( <3-\1 W'J>~~~tll q'l1e-rJ{j¡;'Ilh .W:Ól
; á o~te MinisGerio,con fecha 21 de marzoüa:M.tn:rt¡:l!:@xmuJ..íld;ttL
1á favordBi;guar.dia civil de primera clase Juan Espinosa

) Nevado, el Rey (q. D:tí;ld'.RH:l'21 ~,offi~',*:~¡t\~~Jrt~,~gflnt,~
i del Reino, ha tenido á bieu90nceder ~l ,rotll',o ~l eA'pres3;d~

!gWl~ \: páh\:l~osi'~~nMs ~~'éYftfaj, y' C1i~oii~F :q~e·.ffe'a·
: baja;''e'WítnG8.~lipÍ'~rtt&'tt\.$,f¡bn 'el cttÉn'po Ik· qui:q¡t*t¿n~c~;
!abonándoi3ele"por la Delega9~éB..ª~Hacienda de la expre
! sada provincia, el suoldo provisional 40 22'50 pesetas men
l snaleB. interin el ConE'ej{i;.8'Q..1J,!:limo·de Guerra y Marina in
I forma acerca ele los derechós pasivo.s que, en d,efinitivp., le

étlfici;ponda'Í1; 'á CÜ)'(j !ofec'fio Be lereltUte, [con cst~ \fe:clíá~ la
referit1a pl'op¡'lesia dOÚUüHiJ:1tada 'del1n'tetüSúa&t." ,,1 f., ' , >

1 • Derenl'orden lo t1'rg'éi'A V; iD; para \i;tt conocimÍeúto y
e'f'eél:ós 'cólieÍgriieri..tffi; . Dibs g'h1ttd'd ái v; f:1fj.i'<iliu&dl aflós:
!Iadrfd 18'Ue'ilbrll'del892. \ ' ",\¡II", !,¡,'l

~eñ'OrInspector genel'ft1 de'la GtzardiaCivil.

Señores Preside~te del C~~s~o S,upremo da Guerra y M~ina',
Callitanes generales de Granada y Extremadura é Inspec
tor ge~eralde Admjnistraci6n Militar.

preíle):l~e. :~e¡¡, ,~e~;qp~YPO' á q1,W ,pert(j)1'Elce; !1bon~W19(lr-le,

I?()rll~ ':¡:?,)~egt;cj:<lll: ~~ H.a{lfi-Hl.él,t\ 9-~ J~{\. ·wcn¡:e,,'l~ªq,; PniYWW,a",
e+.¡suelflp.' prgJlsioll.a¡, .~, 7,5, P}1~~~B~t U'l-1inpu!¡J;el' 1 [i!ltSllÜPH<1\
~p¡¡rj~,p~Pt~J;I+9ift.P t~ib-1~!ita¡;y .NNin~jw\,qr~a;<¡e!~,,~
lRl~ 'kréch~13 pasivP.Jf <¡lue. ;E?J1.4~!ilti~~;if~; ,ly: ~¡r~jtl.4itP; ,lÍ!
~ÍfJ'ó éI,~cto,~(J l~ re~it~>C,Wl ~~~a¡f!'!~}ilf1, x.eJ,r~~a P;J;9-PlieS:,

t~~ocu~enta4~ :deqn~e;w~pi\9"J" ,,';' '~:h'",¡, ,,:,;,'.:'

.D(lrw,ordeJ;llo ,digo ,á V"E',P¡ll;¡;¡' s,u COP,9PJrr¡.iJ3uto, Y:
e~eqto,l!, lq~igl~te.I1t~s. ,)~)iQil.1~p~r.de á, y.. E,1p,uchol\' l:1a¡,
9I~fl~ ~,~brM d~J8~:2.,,':, ',', , - ',1,: ',-' JI}"., ,',

;¡ ,.",~~:;.,.',:,

&mor' lfil.SpootOl' general de Carabineros.

Señor~s'F~sidente del.9,o~!l.i? ~upreri,lo de ',G:uer~~ Y~qrin,¡\;
y bapi~an'geúcral ele rG~Cia! l.. l' i

Exn,roo.Sr.: En vista de la propuesta que V. E. elevó '
. ..' • Señor Inspectdr géneral de' la Guá:r'dia Civil:. ":'i"'~" ~"á estli :Ministerio, cun fecha 5 p'e márzo último, for.mlllad~ ," , ,'. I ' oÍ ••",¡ .' .,. '. _ .''','-,;, ,,'" .')

á favor del 6urgento de' 'eJe' 1hstnuto; Antonio Gilete 'Lozano, SQñore¡¡; pJ:li!l3idente doLConseJ-o .{;lipNmode Gllf».1ra:Ji ,Jlarina¡t
e~~liNl'f¡g.lh~I).;~y,~~1fi~innR~goo:t9 del Reino, .' Cap~:t~n.-g~!l:W!~4~~d,,1\1~f,InapectGl:igm!:l:wl~(ll,;~:,
bMemdo,á, bien eo~:el ,J."flt.¡i~"..al:el!l:pref!l!.dDEargffi1to:lllin.ig~~óBlImi~,:I','.) •.. ,,'íi;;~I-':r<,:;~
par¡¡.Salorino (Cáceres), y disp~ner qneJwlt!h-ajDt.,'aBiíiDudel ¡.... . ., .. ,: :,¡. _. "1: I .'''í "i ,,,,,,!
presente mes, en el cuerpo á. que pertenece; abonándosele, :.. ' ....,' """"';;"9'f-7'" "b ~.: '.'0 ~ ;¡i ::s c.;,~:-
por la Delegnciól: de Hacie'ñaífQé la expresada provincia, e.. _ •... .. .,' ~b _ s,', .':')
el .l!Jueldo provisiollfl1 d~ 100 pE¡Setas m"nsualt;S,i»ter~pel :" Exc.n}~. Sr.:; En vistl;!. de)l1 .pr¡;rp'l:l,esta,qufiJ1.E..;elev!\
Cóiisejo'Supremo de Gnerra y Maftna,inforll:l4 aceré", de hlS. , á.e¡::te -IIIinisterio ,<;Gil ..techa 16 9-6. m:aq;o1),ltjq¡o ,J\}rrn~~d9->
d(;re~hoB pasivos que, en definitiva> le correBpp~q.~p;'á cuyo • á,' In 'Val' delgill,ird,Íl;t q:\vil. José Ql1llés Gal~~~d,el. }3.fiY: (que
efectO se lp remite, pon,eS,ta,feeha, l¡t ref<::rida. propulfflta do- ,D.~os gjJarde), y en EU llpmhre la P-..cina Reg'1n;teA~I, R~inQ,)
étimentada;del int¿;(-s~do~ ,'., .... . '. " r hat.epido á bien cOtf,c(\~er e~, r,c~iJ,:oale&~;¡;epi}io,~ll¡l:dia,.,

D~ real orden lo digo á V. E. paras~ conodmienJo y para Altea (Alical1te»:rdispo~erqlle,sea baja,en fi~ pel
efectos consiguie,I\tes. Dios guarde á V. E. muchos-·añoE'. • presente.~H::s. en el cl~erpú á que pertenece; abonándosela;.
Madrid 'is de abril de18~.· pcr la De]egt,ción de H",cü nd¡, (le la expre¡;;ada pl'oyincia~

. ¡. ÁZCA.RltAflA " . el sueldo provisional de 22'50 pesetas mensualos, ínterin 01

Consejo Supremo de Guel'~{l"J~farjnainfor~[t,lólc,er9,de lOij.
d{'rechos pasivos que, endefiriitlva, :te correlpondan; á cuyo
ei'f.lcto··~ lc'rerriite; con fsiá 'fecliá; li referídn propuesta 9-°'-
cu.imérHia.dffdeHnt~ad6; .' [:2.1 "" ¡, :' i

De real orden lo (l1g<J'ft V,: 1M· para su· ebllócil1:iiento y
eiectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de abril de 1892. .

.' AZCÁ:kRAl1Á'"
.. ","! ," :" Jlt'':'': ¡'.' ¡( . I~.

Señor Inspec~orgeneral'de la. Guardia CiriL- . , . :.,.' :" .•
~dl:r:iJ~' ~;. ":''''-~í~;¡r~-l'; ... >.~ 5.1 .: ~. {n" .:'!" ':~;~~ ~~(·Ft~~~i..1:nr..

S~oresPre!,~dento del GonslfJo Suprem'o .i!e.GIl0fl'ay)lIarinl\J2
.J;qpi~~n ~.e;oer41, de V~leucia é 'In:,pecí¡or g'fl1~tijJ, d¡') Adf ¡

mUrlstJ:¡¡.ljión ~lili:tar. - ".. íJ': j:

'. EX<lmo. Sr-.: . En viata de la propuesta que V. E. elevó
áelltÉ.l Ministerio, con fe\lh8i 15 ele marzo último, formula
daáJfavor del cabo· da i"se ln¡;tituto; Antonio Pascual Fer
nándezl el Rey (q; D. g.), Y en su nombre la IOOina Regente
del Reino,ha tenido á bien conceder el Totiro al expreslldo
cabo, paJ;a Solana de los Barros (Badajcz), y disponer qUB

~ea baja, en fin del ptel3eutemes, en: el cuerpo á qué perte
neoo;aboriá~doscl.e,por la Delégación de Hacienda de!'tt ex
prosada proyíncia, el sueldo provisional de 22'50 pesetas

mensuaJea, intlrrin el Consejo Supremo de Guerra y Marin~·. 'E.x9IDo.,§r.. :' E~.y;s~~. de .1A pi'9lf,\\esta ~'R.e·'y. 'i/ ~~e~ó'
informa acerca de los der~wl¡RI?PflsiYos.qu~t.enil.~fini,tiv?>,.. ,J,o_ áesteM;ini,ilterio" con fecha ¡lderpar-\'.,q.Úlirimo,,¡fQrm$~
correspondan; á cuyo efect?'se'Te remite, con esta'fecha, la .:i ~av~r.!~(;)Lcar~binetR,~~h~t:c~~,;.~ql~~~\~f#j!...;,e~'JR~~¡;(!.lAA.;

r~·llrop~li>ido4}.~ad.f¡.'dE}l.jnteresado. " :.·hDa~?tSe·'ng?l/ffdá'~)?1'~n~c'oJn3'~c~er;oemr'"eblrer'e.ltal·r,Ro,·ea}l~ae'xRp;'~'se.audt}o.r'~a·e¡r".~~b".m~?il.~:o!:.·.;'·De:rleali1OOrdllllHod:1'Ígo ál.·V. E. para su conocimiento y Uv b v u ' """ W~. "",,

efüotos consiguientes'J.' rIDMs.guar.oo.,a, 'V~ttE ..• muchos' arros. ;p~r;~1 R~\b~Uft .C.Sori~), J:ld~~pope~, qu t;~re h~r~:~}fiA~~l~t~~'
Madrid 18 de abril de 1892., ;sept,~·.~~:ry!eH:.él ~J:1~rp'~;á <j!.~,{\Re~t~~cei>aRRlt~13:~R~e~~!<PP~b

, _. ~ AzOÁRRAGA ;1oa Delegación de BaclenJa de la. e4prJlsa4a;,p~~.v;J.lfc~'!hl,~1i
SeQQf Il),f.p~tol'gener~l1.de la Guarroa Civil. ¡ :¡¡ueldo ~~9~l,~~?J;tlft,de 22'50 pesetas ~en8uales, interin el

. . . Consejo Supremo do Guerra y Marina mÍorma acerca de 198
8étié>te¡!¡1 P.Mi3iétefu'tÉi lOe! 'Cl>iI,sejo ~p~Yn:o 'ile Giim.Tll 1" M:il~tna,' dorechos pasivos que, on~'¡:]l(;riih-itlttfll~0drl'éépo'riClan; á 6'i.:Ye)")

r. ¡tJ~'ii'ltn generM-de E~temaa1ú'á 'é i~ri;p'ectOl" '~énerar de; el.~o.to,aE¡ le. J':l3iI'.Q.jte, .CO¡l E!fltS. J;4;Qh..s,j Ja: J:eferida- prú:púesta do.. -:
'·:l~ritoi6n'Ei~.';i,,·.],d ·'-ir.,; ti 'c!" ,,, ".

a 1') 1 'f '1 " , ',CUA1W.. l.lt..n,d,$;:.~Q••l'J¡.·p..,tAf....~...•nd,n.!.r' .!'!.'¡ ....,;.,",.,I~.V."j.".· . ',., ~:"', ':'" \j!.'-.~lGIo $ J -·.nnwu, blH~¡f'!lJ I'JN~;;: . ;. "". ~. ... " ,. ,.. '. _ ._ . ¡; ndi"". , • ,

#¡;;~l~{ (}~!!j;qu ~r,¡!!tM t't~tt<» ~i<f ~ (l~:~~.'~q: ¿¿.~ ;";J."Pj~~~ ~j.e~i.g:.:~<?:.é 'K~;(;Wt,~.4.tA~~i.~pimi~.~ ,
r.¡.. .'\¡l\·."-¡~'i4i"~ttU'ólH.~P.\~N'~Ci.ff¡".({"irtJ) ,,,...,,p¡r .'!.It-q I:>'!- ~ urr ~f; ,~.,Ucr:af r.l~ :~~.j1"(('·~ ': :<¡;,,,~{;1'1 r,l,t,~~.¡ .é( "~,!.;.-",,.:".~,
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poner que el expresado cú,pitán sea baja, por fin del pre
sente mea, en el arma á que perteneC6; expidiéndole el re
tiro yabonándoselt"j por ltt Pagadnria de 1~'1. Junta de Clases
Pasivas, el sueldo provisional de 225 pesetas mensuales,
interin el Consejo Supremo de Guerra y Marina informa
acerca de los derechos pásivos que, en definitiva, le corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la expresa
da solicitud y hoja d~ sel'vicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muc!tós años.
Madrid 18 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor InspectOl:general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,·
Capitanes generales de Aragón y Castilla la Nueva é
InspectGr g~n-eral de AdminilOtl'aciÓl1Militar.

~ ..

Excmo. Sr.: En vi¡rl,a del8Jill.áfancÍa 'quo V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 22 de marzo último, promovida
por el capitán del Cuadro eventual del regimiento Infantería
Reserva núm. 1, D. Mariano Perales Albarrán, en solicitud
de su retiro pa1:a esta corte, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente
disponer que 01 expresado capitán se,a baja, por fin del pre
sente m<'s, en el arma á que pedonece; expidiéndole elre-'
tiro y abonándoaele, por la Pagadutia de la Junta de Clases
Pasivas, el sueldo provisioRal de 225 p€setas mensuales, ín
terin el Consejo Supremo de Guerra y :Marina informa acer
ca de los derechos pasivos que, en definitiva, le correspon
dan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la e:;wresada
ooljcitud y hoja de servi,ci@ del intereeado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
'efectos oonsigui~ntes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 18 de a.bril de 189.2.

AZCÁRRA.GA

Señor Inspector general de Infantería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitán general de Castilla la Nuova é Inspect¡;¡r general
de Administración .mtár.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á esta !I-.liniaterlo, con fecha 22 de marzo último, promovida
por el primer teniente del Cuadró eventual del tercer. bata·
llón del regimiento Infantería de Castilla núm. 16, D. Eulo
gio Patrón Pedrero, en súplica de su retiro para Badajoz,
con los beneficios que concede el m·t. 25 de la ley de pre
supuestos de Cuba de 13 de julio de 1885 (C. L. núm. 295),
á que se considera con derecho por haber s~rvido en Ultra·
mar más de seis años, el Rey (q. D. g.), Y ·en su nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien acceder á la ex
flresada solicitud; disponiendo que el referido primer te
niente sea baja, por fin dél pre3ente mes, en el arma á que
pertenece; expidiéndole el retiro y abonándoselo, por la
Delegación de Hacienda de dicha capital, el sueldo provi
sional do 135 pesetas al mes, y por las cajas de la lela de
Cuba la bonificación dé! 'tercio de dicho haber, importante
45 pesetas men~uales, como comprendido en la regla 2.1\ de
la real orden circular de 21 dB mayo de 1889 (C. L. nú
mero 210), ínterln el Consejo Supremo de Guerra y Marina

inform'a acerca de los derechos pasivos que, en defiriitiva, 10
c'll're:spondan; á cuyo .fin se le remite, con eRta. fecha, la
expresada solicitud y hoja de servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afíos.
Madrid 18 de abril de 1892. '

Señor Inspector general de Infantería.

. Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra, y ,:tIarina,
Capitanes generales de Extremadur/!- é Isla de Cuba é Ins
pector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista da la.instanciaque V. E. cursó á
e¡¡¡te Ministerio, con fecha 26 del mea de marzo proxime¡ pa.
sado, promo'rida por el cura do distpito del Cuerpo Eglesiás·
tico del Ejéroitoi D. Celestino Salvadores Robles, teniente~vi

cario del distrito. militar de Baleares, en solicitud d:e'¡m te
tiró p:ila Valladolid, el Rey (g. D. g.), yen 13U nombre la
Reina Regente del Reino, ha tenido por conveniente dispo
ner que el expresado cura de distrito sea baja, por ñri del
presente mes, en.el cuerpo á que pertenece; -expidiéndole el
retiro y abonándosele, por la Delegación de Hacienda de di
cha capital, el sueldo provisional de 300 pesetas mensuales,
ínterin él Consejo Supremo de Guerra 'y Marina informa
acerca de los derech~ pasivos que, -en definitiva, le corres·
pondan; acuyo fin se le remito, con esta fecha, laeipr6llu-
di!. solicitud y hoja de servicios del interesado. .

De· real orden lo digo á V. E. para s11 conocimienio y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. IDuch~ añQs.
Madrid 18 de abril de 1892. .

AZCÁRRAGA

Señor Pro-Vicario General Castrense.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Capitanes generales de las Islas.Baleares y Castilla la Vie
ja é InspectOl; general de.Administración lIilitar.

.... ....
SUBA.STAS

iO. a SECCIÓN

Excmo. i;lr.: En vista del escrito que, con fecha 18 de
febrero último, dirigió V. E. á este Ministerio, elirsando los
expedientes de la subasta celebrada, simultáneamente, en
esa Inspección general ~ Intendencias militares de Cataluña, .:.
Galicia, Aragón, Granada, Castilla la Vieja y Vascongadas,
para· la adquisición de 30.400 tablas, de cuatro en ~ama, con
destino al meteríal de acuartelamiento, el Rey (q. D. g.), y
en su nombre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con
lo propuesto por esa Inspección General, ha tenido á bien
aprobar, con carácter definitivo, el remate provisional hecho
á favor de D. lIarcelino Suárez González, que ha ofrecido en·
tregar las expresadas tablas al precio de 1'39 pesetas cada
una; debiendo ser cargo este gasto al capitulo 8.°, artícu
lo 2.° del Pr6ISUpuesto vigente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
dem~s efectDs. Diós guarde V. E. muchos años. Madrid
18 de abril do 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.



éon licencia: ilimitada el dia señalado, por no haber llegado
vapor ul puerto doA;Lgeciras, el Rcy(q. D. g.), yen sunom
bre la Reina Regento del Reino, en vista dc ]0 expuesto por
la Inspección General de Administración ]\,ililitar, ha tenido
abi\ln conceder la. autorización que se solicita; debiendo re
clamarse el im.porte de dichqs 60corrp6, que á razón de 0'57
pesetas por plaza, ~sciende P, 218'88 pesetasJ con aplicación
al caro° 13, arti(]ulo único, Gastos imp~'evistos y ext~'aQ1'dÍ1w· •
~'ios del presupuesto .vigente, por no existir crédito para esta
atención en el capitulo 6.°, 'arto 4.°, á que afectan los habe
res de 108 Guerpos de Infanteria..

De real orden lo digo á V. E. para su ,conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. ·E. muchos años. Ma·
drid 18 de abril de 1892.

16720 abril 1892

iO. a SI::ccloN

D. O. núm. 84
'i l. f) ,H

AZCÁR1tA.GA

Señor Capitán genera! de Andal\.tCÍa~

Seña Illspectargeneralde Administración Militar.

.... -
SUMINISTRO S

1.0. a SECCION

•

Excm,o. Sr.,: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Min;i.ster:io, cQn Sl! escrHo fecha 18 de noviembre últi
mo,promovida por el primer tenie~te dp,l regimiento Infan
tería.deCovadonga núm. 41, D. Rané Reygondaud Címetiere,
en solicitud de relief yabono de los sueldós que, pomo al
férez, devengó en los meses de octubre y noviembre de 1888,
durante los cuales permaneció en expectación de embarco
para la Isla de Cuba, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino,deacüerdo con lo expuesto por la
Inspécción General de Administración :Militar, y teniendo
present610 resuelto por real orden de 9 de febrero de 1887
(C. L. núm; 119), Se ha servido resolver que el recurrente
reintegre las pagas de los citados meses, que percibió como
en expectación de embaréó, puesto qtie por roal orden dc 9
de noviembre del referido año de 1888 (D. O. núm. 248),
quedó sin efecto su destino al ejército de dicha isla, y que
por el habilitado de-la clase de reemplazo en el distrito de
Galicia, se reclamen los sueldos correspondientes á la expre
sada situación, en adicional justificada al ejercicio cerrado
de 1888-89; cuyo importe deberá incluirse, previa liquida
ción y en concepto de Obligaciones q~!e careret!. de crédito legis
lativo, en el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Inspec~or g0iLi'lÜ dc Infantería.

Señor In~l)ectOl' general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á es-
;JIS Ministerio, con fecha 14 de diciembre último, solicitando

que se autorice al regimiento Infantería de la Reina nú'
mero 2, para que pueda reclamar en extracto corriente el
importe d~ cuatro socorros, facilitados á 'cada uno de los 96
individuos <ll\e no pudieron marcharon noviembre último'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promoTida por el
Ayuntamiento de Alfajarin (Zaragoza), en súplica de que S0

le autorice para presentar á liquidación los recibos de los
suministros hechos á fuerzas de laGua~dia'Civil, en el mes
de agosto último, el Rey (q; D. g.), y eñ su nombre la. Reina
Regente del Reino, de. acuerdo conlo informado por la lus·
pecci.ón General.d.e Administración M:llita,r, h~ tenidQ. á bien
acceder á lo que se solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su eonocimiento y'
demás efectos: Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1892.

AzCÁRltAGA

Señor 8apitan general de Aragón.

Señor Inspector ~eneral de Administración Militar.

.._ .•- ....~, ·4'?,;=....~ .....=---,·

TRANSPORTES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que, con fecha 14
de ma;rzo último, cursó V. E. á este Ministerio, promovida
por el auxiliar de segunda clase de Administración Militar,
Don Juan Sánchez Blasco, en súplica de abono de 44 pesetas
que satisfizo por su viaje desde Zaragoza á la Coruña, en uso
de licencia por enfermo, el Rey (q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo eñ cuenta lo prevenido
en real orden de 19 de julio de 1888 (C. L. núm. 275), y en
el último párrafo del articulo 46 del vigente reglamento de
transpottes, ha tenido á bien acceder á lo solicitado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 18 de abril de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Administración Militar.

.......
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Excmo. Sr:: ' En. vi.kliG, de:lÓ' fjJi;pUé!itQ por V. 'E. en 22 de
marzo último, al remitir la instancia promovida por D. Ra
món Pages Ségalas. en solicHua. q.~qtJ,e ¡:¡evame el1ünite de"
la segunda zona del Castillo d'8 Mo:htjb.ich dé Bll.rcEfl,ons,· su' ,
primiendo los hitos 14 y 15, el Rey (q. D. g.), yen su nom
bre la Reina Regente del Reino, 1;J.O ha tenido á·bien acceder
á lo solicitado por el recurren1e, púes en la' actualidad no
hay mativú'álguno:u'G intBrÓ¡¡ general que ac6;nseje la'varia.'
ción' delli:tnite éxif#tf6nte 'déi¡,¡;f¡eguhdú'Y últ1'roaz~lI:'polé- '
mica del Castino de Montjuich. ',' ,) ,

De real orden lo digo á V: E. para su c0110cimümto y
demás efectos. ,DiQSg.qSlr4~1 á" ,Y.~ E';"n:lllc:p,~, afí-P8. ,,1,')t}a- ,
drid 18 de abril de 1892. " " ' ,

~A~GÁ."~

Señor Capitán genel'al de Cataluña.

CfRCUL1tRES', 'tY ~fJfSPOSltIONES f' :

DE LA. SUBSECREUR&IdJRtnUUP¡(;~16US GlnRUK~

. ". -r'

INSPECCIÓN GENERAL DEL: CUERPO ÁtnULIAR .
DE OFICINAS MILrrAíms" ,

. r" ,'f:';"

.Excmo..Sr.,: Para.oobrir una vaeantfHle escribíentede
segw;tda .cla,se ,del~Q AuxililW de -o&inasJJlijitarcs, Wa-

t'- I '~: " .... : .. '-,l'o

ducids por asceilsodé D. Manuel:Montoya Zaratán, y en
virtud de lo prevenido en el arto 17 del reglamento .deLeita
do cuerpo, he tenido por conveniente conceder dicho em-

"pleo'. cQn la efectividad de 1.~ de marzp pr6x~mopa8ado. al
,escribiente de 3.a clas'e, más antiguo, D. Eduardo Villanueva
Bejarll!l0)9.ue tie:qe 81;1 ,.destino en.el Gobierno :Militar de
'Cádiz.' ' :, ," !,: ' ,,' ;

Dios guár.de á V. E. muchos años: Madrid 18 de abril
de 1892.

,El G.eneral Subsecretario

. Blmign~ AlfJIJ.1·ez, BiqpfllJJ

Excmo.,Safio! InspeetoT general d..~_~tlÍniñistf~qiÓp~l;t~;
Excn;lO. Se:ño.t·.Capitál¡l."g€lne~ der~lucía. '

': f, ¡

,~, -!J'; ~: .";': '~~,'., , "r:i~+~;'I ri¡;l':~~

.VAQAU'XES :: ',' ''''i e'; ,

INSPECCIóN GENERAL' DE INFANTERÍA; ,
..~ ~-~- ... ~~ ..~......__.....-._ ....._--_.... ,...-. -

....9~~~ar. VacallJ~,~a pll3..ZsdtLJ,;lla~,*o ~W-!fi~~~l pri
'moer.' hataU'0n d'el re~olento 'Imantaría~' SmUlthMn. 33,
los $pirantes que des€ffil 6eaparla'promoverán desde luego
súa instancias 'que, debidamente documentadas, serán curo
sadas por conducto ·de sus respectivos jefes al señor Corone
del coorpo en que h&$V'e~eél'~ilcU1'~o.::~:';:~··;

Madrid 18.. de abril de 1892. ' ,,' ". - .. '
. . 'mI!n~:r~' • ,-,

'/"i1no de, Bwe1"'a' e

- f.: .,..- , •••...: ~'::-":. ~:...

; - .'

,-.~ r:

, ,;
, ,

"



D. Q. numo 84
.-J.Yo ¡I"lIlü...1¿ .Q,

f)E' Al\TUN·C"~I,O,·e"• ".,' J • 1. ~ ±..,,'.' ..\.~

C;UÍA TEOR rco"PRAcTICA DEL ESCRIBIENTE
, .\. .

VADEMÉCU~t DEL OFICINISTA
-, C'

POR

EN RIQU E f'V1HA'RTíN' Y GUl X
.Aparte de' las instruciones' generales para el mejor servicio de las oficinas y ejecución de los trabajos bztrocráticos,

así q~ JC{~ q¡,¡.,?, fonuaIl la, correspondencia ofiGial,coIT).o de los de la privada, documentación en general, operaciones
de 1'oiÍtabilidad; dé aréhivo, etc. Contiene: curso completo de redacciój.~ y corrección de ~$tilc,,,BeFvicios de Correosj/
Teléfirafos, divisiót1 general de España, y multitud 'de notas ct~riosas é interesantes que importa mucho conocer ~ to-
dos los oficinistas. ., " I

Dicha Gttía, que recomendamos á los escribientes de cuerpos y dependencias militares, no obstante sus ciento
sesenta páginas, se vende al precio de una peseta ejemplar. A provincias se envían bajo paquete certificado, ha
cíendo los pedidos al auto.r; ·Ministerio de la Gobernación, y acompañando él importe de r' 50 por un ejemplar; de
7'50 por seis, y ~e ro pesetas por igual núm~rode ejemplares.

, ,

OBR4,S ,EN' VENTA, EN LA ADMnttsTRACIÓN :eEL ,« DIARIO' .'OFICIAL »

y' cuyos ~edidos h~n de dirigirse al Administrador del mismo: .,

Esoalafón del Estado Mayor General dal Ejé-roito, y escalas de los ooroneles da las. armas, cuerpos é i~stitutos

en 1.° de enero de laS2.-Precio de cada ejemplar, 3 pese~s en la Península y 5 en Ultramar.
Coleooión'Legislativa. del año T875, tomos 1.0, 2. 0 y 3.", á 5 pesetas uno.
Idem fcl.de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.

, Formularios para. la p,-:áotioa del Código d.e J'ustioia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar
te.-_'Declarado,s oficiales. y de observancia· obligatoria por real'ord'en de 5- 'dé febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Cartilla. de la.s leyes penales del Ejéroito, arreglada al- Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. JOl.viet: Ugarte.-pecla:r:ada oficial, pa~a su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

--
OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA

"Y cuyos p,edidos han d~ dirigirse directamente al Jefe del mismo

Ma"pa m.ilitar itinerario de España.-Se 'hallan <,1e venta, tiradas en tres colores, y al precio de
2'50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales, y las que, ~n orden de colocación, tienen los nume
ros 45, 46, 54, 55, 56, 64 Y 65, que comprenden, respectivamente, parte de las provincias ne Madrid, Guadala
~l'a, Cuenca, Tolüdo, Segovia.-Guadalajara, Cuenca, Ternel, Valericia.-Toledo, Cáceres, Badajoz, Ciudad
ReaL-Marlrid, Cue'Rca, Toledo, Cindad ReaL-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz, Ciudad Real,CÓrdoba.-~

Ciudad Real, Albacete, Jaén.

Vistas panorámicas, reproducidas por medio dé la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la
Guerra Oarlista de 1869 á 76. El precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada uno de los teatros de operaciones del Norte, Centro y Cataluña,
y de 2 pesetas vista cuanllo se compre una suelta.

Hasta ahora. so han repartido las siguientes: 1J;Iañal'ía.-Vera.-Castro Urdiales.-Lumbier.-Las Peñas
de Izartea._Valle de SomOl'l'Ostl'O.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto..,-Puente la Reina.-Berga.
Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de Treviño.-Chelva.-Berga (bis).-CasteU{ullit de la Roca.
Castellar de Nttch.-Monte Esquinza.-San Esteban de Bas.-Valle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-To
losa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.-BataUa de 01"icain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de
GU,ardiola.._ Valle de Som(»'rostro (bis).-Seo de Urgel.-Hernani.-Puebla de Arganzón.-Peña Plata.
1run. -Sima de Igu¡"quiza.-Puente de Ostondo.-Guetnria.-Monte}ut'ra.-Orio.-Elizondo.-Puigeerdá.
-Estella.
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l'oo
0'50
i'tíO
0'75
r50
5'00
5'00
5'00
4'00
0'50
1'00
0'20

i'OO

i'oo
0'5{l

!'oo

2'00
4'00
0'25

5'00
:1.'00

12'50

i5'00
1'25

20'00
0'75

1'00
1'5ü
i'oo
i'DO
0'50

O'i3
2'00
1'00

(1) Corresponden á los tomos n, ní:, IV, V, vi: y VII de la Historia de la
Guerra de la Independeneia, que. publica el Excmo. Sr.. Genoral D. José GÓ·
me3 de Arteehe; los podidos so sirven en oste Dopósito.

l'

TÁCTIC.' DE CABALLERÍA.

Instrucción del recluta apie y á caballo... . .. . .. . .. .. .. . ..
Jdem de la sección y escuadrón .
Jdem de.regimiento .
Jdem de brigada y división .
Bases de la instrucción '"

Instruc¡;iones para la enseÍlanza del tiro con carga reducida. "
ReglamentQ provisional de tiro .
Código de justicia militar. . . .. . . . .. . .. .. \ .

Anuario militar de Espafla, afio i891.......................... 5'00 ~T'om~1U de la táctica de ArLillorla .
Idem id. de id., año 1892...................................... 5loo {í'¡str\Jcé$ón para trabajos do campo , ..
Mapa itinerario militar de Espafia (hoja)...................... 2'00: ,1dem'pá'ra la preservación del cólera .

i ~ '.Mmn<iria"de este Depósito sobre organización militar de España,
Idem mural de España y Portugal, escala 500.000····· •. ·····• ,,,.!~'50 ~-:tomos..l;;¡:I,IV y VI, cada uno :............. W'OO

Id d Ital ' ""QO, Idem tomós Yy VII, cada uno · 7'50
eme la : :1 l.. 5'00. Idem id.1YII! " , , . .. .. . .. .. .. . .. 4'50

~a~~~ f7'~no'~a~,.,:>;}:ti-' l'J E":~ 1,000.000' 10'00. l~:: lS:'i":;: '. '.::: :::::::::;,;:::: :::: ::: :::::: :::':'. :::::: ¡::::
Idcmre la ' .:A.S.iát

t
·fa.· ,es~ala "'. 85".•..,·~, .. ~l~".'(".:'" ......\..... ,.' 3'00 Mem ~d:XI,·XII Y,{KIII, ~a "o.. /; ·:2·······!,····· ."-l" .•.('.-7'r"

" 1 '" vv~, . _ . It : Idem.. ~d, ~IV;. ·.11·······1;· d" .. ~ ~; ~i'.""" f.,.; , 3:
JdemMe E . Lo, esc , --l".~""" .. ti ~ .. , '{'(X) k~~o~1~:d~·~i~~Tórie~I:·i:eiQjñ,~¡ipI:i~:::::::::;\·::~ ~,
\1l~ "". .,t... ~~·i~·.!a. . t" l . '.' 7'.''''' llistQria admin~st.aY;a d~as:, rinc}pale4icamlfías~mod~a~ 'j'"

IdeiñUi:l Durgos, esca a: -'-"- .. :.:; -;": ;....... <JU, por D, Ant?mo ~zqu~, . :.iJ: , :4 ,,, W ~, 3,
200.000 Idem def Alcazar de":Ii31'e1'l.o., Pr. .€ A, ".6

d P I 1 2'00 ReWamento para las Cajas de recluta, aprobado por real orden . ....
J em de España y ortuga, escala L5oo.000 i88L. de 20 de febrero de i879.................................... i'oo
Idem itinerario de las Provincias Yasconga-' :fUem de exenciones para declarar, en definitiva,' la utilidad ó

das y Nlavarra..•..... " . . .. . . .. . . . . . . . . .. . 2'00 inutilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
!dem id. de id. id. Id., estampado en tela..... 3'00 ~ue se hallerr en el servicio militar, aprobado por real orden
Idem id, de Cataluña........................ 2'00 ' e LO de febrero de i879 .
Idem id. de id., en tela. . . . .•.. . . . . . . .. .. . . . . 3'00 Jdem de la Orden del Mérito Militar, aprobado por real orden
Idero ~d. de Andaluc~.. ''''T''' -r ...,.,. _. i 2'00 de 30 de octubre de 1878 O" .. · ..
Jdem ~d. de Granad~ .... o,." •••• ..¡. • • • • • •• "E~cala JM. OOO~' 1i'OOt·.ld.¡m¡ de.l¡¡, O¡dep.de San .f_~rn.a(ldo, .!iJ?roba~9 por/eal orden
Idem Id. de Extrenrndnra ,..•' ¡. •••• ,. . j""" . i'fiOl de l~de lv*z6Q.~ re6ll.... {. .. " ..; .l . .,:;J!..••) .•..........•
Idem íd. de Yalencia : ~ ..-:-:: .. ::. . . 3'00 . Jd~m de !a ll.~l.t1lililita:r Ordentf€ ~'n ~ern~~n~gWo .
Idem íd. de Burgos :.................. 2'00 Mem de reserva del Cuerpo de &lmdad MtlH6l.'\- !pl'Obado por
ldem.~d..de__Ar¡H~.ón :":.: '.' :::'..:':' ::.:.:..' .. 2'00 real orden de i4 de marzo de 1879. '" , • O'Ó'O
Idem Id. de Casfilfll.l¡CVi&Ja.•. , ..... ; ,. ; .. :'; ._.. - -.. -"~'_ Idem d.!.~s músicas y charangas, aprobado por r6al orden de
Idem id. de Galicia... , .... ,. . . . . . .. . .. .. . . . . . 2'00 ,...-¡re agosto7I~"'1"8'757; ::-..... ::':.:·7 ;-;;~'~"'''..... ,....--...... ,<~.--..D~

. .. . le Idem para la redacción de las .ho,jas de servicio.. . . . . . . . . . . . . . . 0'50
Jdem de Gas~ilIa la Ñ~eva (12 hojas) ~.OOO : :.. • 3'00 Idem par. elJ'égimen dclas' hiblroiecas" ,·vo.,.... , .•~ .,.1'.. 0'50

I 5'00 Jde~ paI:~ er!!l¡rv~ciD (le campaña ,,;:.; .; , .; ;.'" .". 2'00
idano te:evilla \ ""'O JdEtID,;.d~.~randes maniobras.. '" : .•... :.:.: .....•.... ;'.. ' ,. 0'50

em e urgos ,............. .. u ldem para erraffi'i'PlliZO'11"eServarlel E.1ereütlr-tle~~..,n.i2. ~"

JMm de Badajoz , . . .. .. . . i 2'líO de enero de i883 ~... 0'73
JIddem dde ~!.ralgoza: ;............ Escala __o 2'50' Idem provisionallfe'remonta : .• :. ;.. . .. .. .. 0'30

em e "'?- aga "," . . 5.000 3'00 Idem sobre el modo de declaii:u,: la re¡¡ponsabilidad ó irrespon-
!dem de Brlbao oO '. 2'50 sabilidad, y el derecho á resarcimiento por deterioro, etc.... 0'30

~~::~: ~~t:1:::::::::::::::::::::::::::::: ~:;g fct~~~a~:~t~n~:bn¡dR~~~e:¡f~l~j~~~~::::::::::::::::::::::::::: l~:gg
Carla itineraria dela J.sla deLuzon, e~cala,~~ooo'~'"'''''' lO'OO rJ~~ M~r.i~.::::::::::::::::::::::::::::::::::~:::::: :::~:::: ~:gg
Atlas de la guerra de Africa.... .. .. .. .. .. . .. . 25'00 Idero de Caja , : ,................ 4'00
Idem de la de la Jndependencia, 1: entrega.. ~'oo' ,Idem de Cuentas de caudales................................. i '00
Idem id., 2." id :.- , ~.... G'oo Estados para cuentas de Habilitado, uno :................ O'll'i
Jdem id., 3." id , (1) '2'00 Libretas de habilitado.......................... a'oo
Idero id., 4." id... .. .. .. .. . . . . . . . .. . . .. .. . 4'00 Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de 'l86g,
Idem id., 5." id :...... 6'00 Y3 de ag05to de i866 ' .
Idem id., 6." id.............................. 3'00 Idem de los Tribunales de guerra ..
Itinerario de Burgos, en un tomo. . .. .. . . . .. .. .. . . .. 5'00 Jdem de Eniuiciamiento militar '" ..
ldero ~e llisProvrocias Vascongadas, en id ; 5'00 Leyes constitutivas del Ejército , ..
R1laClOl1 de los puntos de etapa en las marchas ordinarias de Pases para las Cajas de recluta (el ioo) , .

as tropas , , 4'00 Idem para reclutas en Depósito (id.) : ~.; ..
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).~

Idem de 2." reserva (id.l .
Lice!1cias absolutas por cumplidos y por inútiles (id) .
CartIlla de uniformidad del Cu<:rpo de E. M. del Ejército .
I\eglamen~o de transportes mI1Itares , .
Contratos celebrados con las compaflias de ferrocarriles .... .•.
Compendio teórico práctico de topografía, pllr el1floi~tB coro.- .' i¿oo

nel, comandante de E. M., D. Federico 'Magal1anes ... :....... o'
Iliccionario de legislación militar, por Muñiz y Terrones. . . . . . . 7'00
Dirección de los.ejércitos; exposición de las funciones del E. M.
'. en pil:ll y en guerra, tomos 1 y n , .
Escalafón y reglamento tle San Hermenegildo.. , " " , .
El .Dibujante militar ' .
Estudio de las conservas alimenticias .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á. huracanes y terremotos, por el general eerero... .. .• • W'OO
Guerras Irregulares, por1. I. Chacón (dos tomos) ...... ,.. ..... iQ'oo
Hojas de estadísti<¡a criminal y los seis estados trilRCstrales,

del l al 6 " , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0'25
Jnformes sobre el ejército alemán, por el General Barón de

Kanlbars, del ejército ruso;'traducida de la edición francesa
por el capitán de Jnfanteria D. Juan Serrano Altamira .

La Higiene militar en Francia y Alemania ,.
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria .

T,{CTICAS DE IlIFANTEIIÍA APROBADAS POR REAL DECRETO DE 5 DE mLlo DE iS8i

Ynstrucción del recluta ' '. 0'75
Jdem de sección y compañia ; : : !125
Idem de baLallón " . . . . . . . . . . . . . . . . . 2'00
Jdem de brigada ó regimiento. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . 2'50

..¡, Memoria general.. .. . . . .. .. .. . . . . .. . .. . . . .. . • . . . . . . . . .. .. . . . . 0'50

So sirver; los pedidos do prov¡n'::;;<~, dil'igiénlloso. de oficio 6 en carta particular, ::¡egún íos casos, al Exce~

lentísimo Sr. Genéral de bl';gnlh ,TcC(: t1f'1 lkp()silo do 1a Glwrra, ~in otro recargo (lue lo~ gn.stos quc OCflStl)lH

él onvío, ac1virtienflo ql1Ccf:'lo C(:nI1'O no pasa eargos contt'u los Cuorpos ni depondencias, y que lus pagos lJ¡;tU '
dlO ser sin:'quebrantos dó girb, .

_', . " - e . '. .

No existen en. este ostablecimiento más obras ni impresos que los anunciados en esto catálogo,


